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ADMINISTRÂCIÔN HR AL

Ministerio de Obras Públicas

Jefatura de Puentes y jstructuras

Expropiaciones

, ANUNCIO

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 17 del 
Reglamento para su aplicación, de 26 de 
abril de 1957, se abre información pública, 
durante el plazo de quince (15) días hábi- 
es, para pedir la rectificación de posibles 
errores en la relación de interesados en el 
expediente de expropiación for/zosa que 
se instruye con motivo de las obras de 
«Reconstrucción del paso superior de la 
carretera de Adanero a Gijón, kilóme
tro 190 sobre las vías de la R. E. N. ,F. E. 
(Pasarela del Arco de Ladrillo) en Valla
dolid», o para formular oposición sobre 
la necesidad de ocupación o disposición 
de los bienes,que se pretende, por motivos 
de fondo o forma, lo que podrá hacerse 
ante la Alcaldía de Valladolid y ante esta 
Jefatura. \

RELACION DE INTERESÁDOS

Número de orden, nombre y apellidos 
de los propietarios, residencia y domicilio, 
clase de terreno y nombre de los 

arrendatarios o colonos
1. Don Pablo Castaño Bragado; Valla

dolid, Paseo de España, 10; finca urbana 
con farmacia; don Rafael María Alvarez 
Martín, (farmacia) y don Isaac Pajares 
Castro.

2. Don Antonio y don Cándido Gago 
Fernández; Valladolid, Macías Picavea, 8, 
carbonería. ,

3. Don José María Villanueva Villanue
va;,Valladolid, calle dé Santiago, 4; solar 
con gallinero.

4. Congregación de las Hermanas de 
' los Pobres; Valladolid; solar con huerta.

Madrid, 20 de noviembre de 1961.—El 
ingenieijo jefe (ilegible);

' - ' 3.614

ARMSTRAm

Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

Examinado él expediente incoado por 
don Adolfo Pardo Conde, como gerente 
de «Híbridos Americanos», S. A., con do
micilio en esta ciudad, calle Pedro Niño, 4, 
solicitando autorización para establecer 
una línea eléctrica de alta tensión y centro 
de transformación, que dérivándose desde 
la que tiene instalada «E. P.,V.» entre los 
pueblos de Tudela de Duero y Vianq de 
Cega, llega hasta el centro de transforma
ción a instalar en la Granja Avícola, Sita 
en término de Laguna de Duero, para 
servicios de dicha Granja; pídiéndose al 
mismo tiempo la imposición de servidum
bre forzosa de.paso de corriente eléctrica 
sob^e los terrenos de donlinío público que 
la línea cruza.

'Resultando que la petición se ha publi
cado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, sin que durante el 
período de la información pública se pre
sentaran reclapiaciones en contra de la 
petición. '

Resultando que el ingeniero en quien 
delegó esta Jefatura para la confrontación 
dél proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo las 

eondiciones que estípula en el cuerpo 
de su dictamen.

Resultando que la Comisión Provincial, 
Abogacía del Estado y la Jefatura de 
Industria, han informado también favora
blemente y proponen condiciones que es-, 
pecifican en los informes respectivos.

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de 'modo reglamentario y 
sjendo favorables los informes recaídos 
no debe haber obstáculo para el esta
blecimiento de la línea, habíéndose, por 
otra parte, justificado el derecho a la 
energía que se traía de transportar.

Considerando que, no habiendo sido 
presentadas reclamaciones contra la ser
vidumbre solicitada, no debe haber incon
veniente en decretar la misma sobre los 
terrenos comunales y de dominio público.

Vistos los artículos de la Ley y del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas vi
gente, ,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori
zar el establecimiento de la línea de refe
rencia y otorgar la servidúmbrc solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a «Híbridos Ame
ricanas», S. A., para establecer una línea 
eléctrica de alta tensión y centro de trans
formación, que dérivándose desde la que 
tiene instalada E.,P. V. entre los pueblos 
de Tudela de Duero y Viana de Cega, llega 
hasta el centro de transformación' a instalar 
en la granja avícola, sita en término mu
nicipal de Laguna de Duero, para servicios 
de la misma. > .

Segunda. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de junio de 1961, bajo, la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas o subalterno, en quien delegue, la
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que a su terminación y previo reconoci
miento de las mismas, extenderá un acta, 
para los efectos señalados en ,el Regla
mento, que deberá ser sometida a la apro
bación del señor ingeniero jefe de Obras" 
Públicas y en la que conste el resultado 
que se obtenga y el exacto cumplimiento 
de estás condiciones.

Los gastos ^ue por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de 
la, .publicación de la presente conce
sión en el «Boletín Oficial» de la pro^^in- 
cia de Valladolid y quedar .terminadas en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar conocimiento, 
a la Jefatura de Obras Públicas de,su prin
cipio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público. .

Quinta. Se decreta la imposición de • 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, únicamente sobre los terrenos 
•de dominio público que la línea cruza..

Sexta. La explotación de la línea queda 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas de Valladolid, 
en lo relativo a la comprobación del cum
plimiento de las condiciones en que se otorr. 
ga la concesión, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por tal moti- 
vo se originen con arreglo a la Instrucción - 
Oficial vigente al efectuarse dicha com
probación. .

Séptima. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia y 
el Municipio, la modifica.ción de la línea, 
en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Octava. Esta concesión se entiende 
/ hecha a título precario y sin perjuicio de 

tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causas de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario.tenga derecho a recla
mación alguna.

Novena. Queda el concesionario oblii 
gado a lo dispuesto én el Real Decreto de 
Reformas Sociales de 20 de junio de 1902, 
la ley de Protección a la Industria Nació-, 
nal, el reglamento de Instalaciones Eléc
tricas y a todas las disposiciones de carác- 
tcr gencral dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten sobre la materia.

Décima. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo-29 del vigente reglamento de 

, Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
ñe 1919, el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe entre
gan ^a la Administración, por duplicado, 
un plano o esquema de la instalación y el 
reglamento del Servicio, a los efectos 
señalados en dicho artículo.

Undécima. El cpncesionario presentará 
dentro de' los. treinta días, a contar de 
esta fecha, la carta de pago de haber satis
fecho el impuesto de Derechos Reales. 
Debiendo reintegrarse esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 60 de 
la vigenteley del Timbre.

Duodécima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los casos previstos en el artículo 21 del 
Reglamento. ^

- ''Valladolid, 17 de noviembre de 1961. 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.

,^^3lX^ 3.-570-2.908

MSTRAM,, NDNiGIPAL

CARPIO

Aprobado- por lesjte Ayuntamiento 
el pliego- de condiciones para él arren- 
damientO' del salón-teatro-, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría’de 
este Ayuntamiento,, por el plazo- de 
ocho días, a los efectos del artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciónes Locales vi-, 
gente..
' ’-Carpio, 23 d^', noviembre de 1961.-T. 
El alcalde, Francisco Nieto. • V

3.623-2.909

COGECES DE ISCAR

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente número 1 de habilita- . 
.ción y suple^aaento de créditos del 
presupuestó ordinario del corriente 
ejercicio, queda de manifiesto^ al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
a los efectos de su examen y recla
maciones.,
' Cogeces dediscar, 20 dé noviembre ? 
de 1961.—El alcalde, Eutiquio Sanz. > 

3.605-2.910'

COGEIS DE ISCAR

En la .Secretaría de este Ayunta
miento, y para su examen y reclama
ciones, se hallan expuestos al públi
co los documentos siguiéntes:

Padrón municipal sobre' contribu
ción rústica, por diez días. '

Padrón del arbitrio, municipal so
bre contribución urbana, por diez 
días. .

Cogeces de Iscar, 20 de noviembre 
de 1961.—El “alcalde, Eutiquio Sanz. 
' ’ ' 3.606--2.911

GERIA

Rendidas las cuentas . municipales 
de este Ayuntamiento, correspondien- . 
tes al ejercicio de 1956, estarán de 
manifiesto al público, en la Se,cretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término pueda 
examinarías y formular por escrito 
los reparos y. observaciones que. esti- , 
men pertinentes durante dicho, plazo 
y ocho días más, de conformidad con 
lo establecido en .el artíciilo 790 de 
la vigente Ley de Régimen Local. ' 

• Geria, 20 de hoviembre de 4961.— 
;E1'alcalde. Donato Olmedo.

- L 3.603—2.912

: , ÍTÉNEDO

En la. Secretaría de este. Ayunta
miento, ,se halla de manifiesto, al pú
blico, por término de quince 'días, el 
expediente número 3 de suplemento 
de 'Crédito, por medio de transferen
cia, dentro del presupuesto, ordinario 
del año actual, a efectos de exanien 
y .reclamaciones'. ■ 

itenedq, 16 /de noviembre de 1961. 
El alcalde accidental, Gerardo, Ureta.

3.582-2.913

■ L RENEDO.

. En la Secretaría ’de. este Ayuntá- 
miento, se halla de 'manifiesto ai pú
blico, por término 'de quince días, el 
expediente número,' 2, de, suplemento 
y habilitación de crédito en el presu
puesto ordinario del año actual, con 
cargo al superávit del ejercicio ante
rior, a efectos de examen y reclama
ciones. '

Reñedo,,"*!^' de noviembre 'de 1961. 
.ïEl alcalde accidental, Gelardo Ureta.

3.584-2.914

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA

Declarada .desierta por falta de li
citadores la subasta anunciada para 
el arriendo de los servicios 'de voz 
pública y cobrador dle. la Tasa de 
Rodaje de este Ayuntamiento,, sie 
anuncia segunda subasta 'en las! mis
mas condiciones que figuran, insertas 
en, el “Boletín Oficial” de, la provincia 
número 243, del 27 de octubre últi
mo, vérificándose la apertura'de P'h- 
cas a las doce hora'S del 'día siguiente 
al en que se cumplan veinte, a con
tar del inmediato 'a la publicación de
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este anuncio en el “Boletín .Oficial” 
de la provincia.

. Lofs plazos y fechas que se citan se 
entenderán días Lábiles.
...Santibáñez de Valcorba, 24 de no

viembre de 1961.—El alcalde, Leonar
do Sá^.

3.63 0-2915

SANTIBAÑEZ-DE VÀLC0RBA el plazo de ocho 'días, los padrones
ApiObadd póF é^o Ayuntamiento f. ^O'^i^'do'S jmra el año de 1962, de dos
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mentos de crédito número 4, por me
dio dé transferencia,, que áfecta al 
presupuesto ordinario vigente, queda 
de manifiesto al público, en la Secre
taría municipal, por término de quin
ce días, a 'efectos de reclamaciones.

Santibáñez de Valcorba, 24 de no- 
> viembre de 196-1.—Él alcalde, Leonar- 
> -do Sáez.

stmIncas

Aprobado poreste Ayuntamiento el ex
pediente de suplemento y habilitación de 
crédito número 2 del presupuesto ordina
rio en curso, queda de manifiesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a los efectos 
de su examen y reclamaciones. ’

Simancas, 22 de noviembre de 1961.—El 
alcaide, Jüliáq Sáez. .
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3.616-2.917

^2 ' TÓRDESILLAS.

VIAm DE CEGA •

El día 5 dé diciembre próximo y hora de < 
las doce, se procederá a la celebración de
là cuarta subasta del fruto de la piña de
les montes «Navales y Molinillo» y de la -- 
«Vega», bajo el tipo de tasación de 20.000 
pesetas.

Tordesillas, 21 de noviembre de 1961.— 
El alcaide, Modesto Sigüenza. - 

3.617-2.918

IpstruídO'^etéppdienté de suplemen
to de crédito, con transferencia de 
otras partidas del presupuesto! ordina- i 
río que se estiman reductibles, para- j 
atender al pago de obligaciones cuyo : 
detalle' consta en el expediente res^. 
pectivo, se hace público que se halla' 
expuesto al público, en la. Secretaría i 
del- Ayuntamiento, por término' dé i 
quince días, a los efectos de oír reola-
maciones. de conformidad con el ar- j 
tículo 601 de la Ley de Régimen Lo^ 

cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).-

■Viana de Cega, 21 de noviembre 
de 1961.—El alcaide, Pedro Pérez Ca 
sares.

3.604-2.919’:

VILLAFRECHOS |

Se- hallan expuestos al público, por 

agüere canalones, rodaje y arrastre 
ide vehículos ípor vías municipiales, 
de tránsito de' animales ipor ■vías pú
blicas, de bicicletas, de perros y del 
Impuesto sobre vinos comunes o de 
pasto, para que durante dicho plazo, 
puedan ser examinados y presentar 
las reclamaciones pertinentes, ante el 
Ayuntamiento.

Villafreciliójk, 14 de noviembre de
.1961.—El-.alcaide accidental. Celedón

3.629—2.916.; alio Román. . - ,

3.574-2.920

.•Í’VO. .VCAMBA
■ Instruido por este Ayuntamiento el 

expediente número 2 de habilitación' 
y suplemento de crédito por medio 
del superávit, .al presupuesto' o.r.dina- 
rio del presente ejercicio, queda de 
manifiesto al público, en la Secretaría 
.municipal, por espacio de quince días, 
al objeto de ser examinado y presen
tar la'S reclamaciones que crean 
justas.-'.

‘Wamba, -21 de noviembre de 1961, 
El alcalde, Metodio del Caño» Pérez.

3.602-2.921

■•"WAMBA

Rendidas las cuentas municipales de los 
presupuestos ordinarios y de Administra
ción del patrimonio, correspondientes a 
los ejercicios de 1951 a 1958, quedan ex
puestas al público, con todos sus justican- 
tes, en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, durante 
los cuales y ocho días más, podrán for
mular las reclamaciones y reparos contra 
las mismas, de conformidad; con lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local.

Wamba, 21 de noviembre de 1961. —El 
alcalde, Métodío del Caño.

• " 3.622-2.922

JV" ZARATAN .
Instruido por. este Ayuntamiento 

expediente de 'suplementos de crédi
to, por superávit de la liquidación del 
ejercicio' anterior, para aumentar va

rias partidas del vigente presupues
to que se consideran insuficientemen
te dotadas, se halla expúesto al públi
co, en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días hábiles, para 
su-examen, y reclamaciones.
. Zaratán, 18‘'de noviembre de 1961. 
El alcalde, P. Á., Edmundo Cernuda.

3.563-2.923

ommnRKioii .de

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómes-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado pende 
cumplimiento de orden dé la Excelentísima 
Audiencia del Territorio, para hacer efec
tivas costas causadas por doña María Gu
tiérrez Cardenal, en acción reivindicatoría 
promovida por don Agustín Alonso Vega, 
importando dichas costas 4.560 pesetas, 
1.227,05 para posteriores y 500'pesctas más 
calculadas sin perjuicio para las que ori
gine el cumplimiento de la orden; en cuyas 
actuaciones he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, el inmueble 
embargado a dicha doña María Gutiérrez 
Cardenal y que es el siguiente:

Casé en Tudela de Duero y su calle 
Mayor, número 58, consta de piso natural, 
o sea habitaciones bajas y corral; linda por 
el Oriente, con un pozo servidumbre con
tiguo a la vanguardia o muralla del río 
Duero; por el Mediodía, o sea a la derecha 
de la entrada y fachada principal, con casa 
y corral de herederos de Jacinto González 
y corral de Remigio Sánchez. Consta su 
línea de 23 mctros,y 20 centímetros, y por 
el Norte, con casa y porral de Andrés Cal
vo, consta su línea de otros 23 metros y 20 
centímetros. Toda la posesión mide 199 
metros y 18 cenlímefros, de los cuales 101 
metros y 2 centímetros, .corresponden a la 
parte edificada y los 92 metros- y' 16 centí- 
métros restantes al corral. Hoy linda fren
te, calle Mayor; derecha, entrando, Grego
rio Zurdo; izquierda, Agustín Alonso, y. 
fondo, margenes del río Duero.

Tal inmueble solamente tiene actualmen
te valor el solar que ocupa, ya que la parte 
que figura descrita, se halla desmantelada 
y por lo tanto únicamente se mantiene en 
pie las paredes maestras. Tasado en nueve 
mil novecientas cincuenta y nueve pesetas.

ADVERTENCIAS

1.® Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día

MCD 2022-L5
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veintinueve de diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana.

2 .^ Que fiara tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores cohsignar previa
mente. en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
cientó del tipo de tasación; no admitién- 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo.

3 .® Que las cargas, anteripres y prefe
rentes ál crédito del actor, quedarán sub
sistentes, cntendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Que la certificación del Regis»- 
tro referente a tales cargas, abra unido a 
las actuaciones ' a disposición de quien 
quiera examinarías.

Dado en Valladolid, a veinte de noyiem- 
bre.de mií novecientos sesenta y uno.— 

■Rafael Gómez-Escolar González. —El se
cretario, Angel Mingo.

3.612-2.924-

VALORIA LA BUENA

Don' F’abló Burgas ,de Andrés, juez de 
' priniera instancia de Valoria lá Buena 
y su partido.
Hago saber: Que en esté juzgado de 

primera instancia se tramita expediente 
para provisión del cargo de juez comar
cal sustituto de Valoria la Buena, en el 
cual ha sido sólicitado el referido cargo 
por don Tadeo González Vitoria, de 58 
años, casado, agricultor.

Lo que se hace público a fin de qué en 
el término de los diez días, siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan formularse observa
ciones y reclamaciones, con dicho soli
citante, las que. serán presentadas en 
este juzgado de primera instancia.

Valoria la Buena, a veinte de noviem
bre de mil novecientos 'sesenta y uno. 
Pablo Burgos.—El secretario, jesús Te
jedor.

5.599

Juzgados municipales

TORDESILLAS
, Doin Manuel Rando López, secretario 

del Juzgada co.marca!l de Tordesi- - 
llas (Valladolid).
Do.y fe: Que en el juicio de faltas 

númerp 120 dé 1961, sofore -hurtó de 
uvas, contra Dionisio Alvarez García, 
se ha dictado, sentencia cuyo- encabe
zamiento. y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la villa de- Tordesi
llas, a diez .y ocho^ de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno/ El se-' 
ñor don Antonio Gómez Casado, juez 

comarcal de Tordesillas, habiendo; vis
to el presente juicio verbal de faltas, 
seguido, entre partes', de la una-, co
mo acusador, el Ministerio Fiscal, y 
de la otra, como denuñeiadó, Dionisio 
Alvarez García, mayor de edad, hijo 
de Valeriano y Gasimirá, casado,' na
tural de Toro (Zamora), cuyo último , 
domicilior lo ha tenido en Valladolid, 
en la calle' Ancha, letra V, siendo' de 
profesión-’feriante, y por ello ambu
lante basi todo el- año, por hurtO' de 
dos kilos de uvas blancas, en este, 
término; y -

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Dionisio Alvarez García, a la 

■ I 

p-ena de cinco -días de arresto menor 
y pago de las costas de este jucio. Y 
notifíquese esta sentencia al conde
nado por medio del “Boletín, Oficial” 
de esta provincia, dado su caráctá:’ de 
ambulante. -

Así po'r esta mi .sentencia, juzgan
do- en primera instancia, lo pronun
cio, 'mando y firmo.-;-AntoniO' Gómez 
Casado.—Rubricado. . '

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al condenado, ex
pido y firmó la presente 'en Tordesi
llas, '4 veinte de noviembre de mil 
novecientos sesenta y 'uno.—El secre
tario, Manuel Rando 'López.

• 3.592
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudacióir de Conírihuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

Don Cleto Criado del Rey, recauda
dor de CO'nitriibucibnes de la única 
zona dé Medina de Ríoseco. '
HagO' saber:' Que en el expediente 

de apremio que por débitos de contri- 
buición territorial rústica vime si
guiéndose por esta. Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co- 
rresp'Ondientes al pueblo de Moral .de 
la Reina y año de 1955', ha sido dicta- 

. da la siguiente .
-Providencia.-Habiendo, tenido, efec

to' el embargo de las fincas de los 
deudores -a que esté expediente se re
fiere, sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás 'diligencias, 
correspondientes, por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, há-, 
gase por» medio' de .anuncios P'Or el 
“Boletín Oficial” de. la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Munici
pio. donde radican los bienes, confor

me idispone el artículo 127 del vigen
te Estatuto, de Recaudación; .bien en
tendido. que de no comiparecer en el ' 
expediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE 

Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Conde Mansilla;—^Débito,.
33,40 pesétas. í

Cereal en Moral de la Reina, al po- 
-lígono 61, parcela 42 y pago ca'mino 
Tamariz, de 98 áreas y 95 centiáreas ; 
liiida Norte, 46,' Francisco Cantero;. 
Sur, 20, Primitiva Valdiviesa; Este,. 
3, Pío Blanco, y Oeste, 20, Primitiva 
Valdivieso.'. ' '

Deudores, herederos de Miguel Nie- 
- to.—Débito, 21,75 pesetas.

Cereal en citado- término, al polí
gono 17, parcela 29 y pago de Fuen- 
temuda', de 99 áreas y 85 centiáreas; 
linda Norte, 28, Faustino' Guerra; 
Sur, 36, Emilia Nieto; Este, '25,' Vic- 

’torio García y Oeste, 30, Irene San
tos. . .

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. .

Morar de la Reina., -10 septiembre, 
de 1961.-—Cleto Criado' del Rey.
/ . ' - 2.923,

HER.MADAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS
DE SANTIBAÑEZ. DE VALCORBA
Doh Ladislao López Villahoz, j-efe de 

la Hermandad Sindical de Labrado
res y 'Ganaderos de Santibáñez de 
'Valcorba, hago saber: '
Se có-nvoca a todos los agricultores 

inscritos para formar- parte de la Co- 
■munidad de. Regantes de este térmi
no municipal,- a Junta general que 
tendrá lugar en el salón de actos de 
la Casa Consistorial el -día 1'1 de ene-, 
ro de 1962, a las ocho de la noche, en 
segunda convocatoria, conforme al 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .« Lectura y aprobación del . acta de 
la Junta general anterior.

2 .° Aproba-ción definitiva d'e los pro
yectos de-, Ordenanzas de la Co
munidad ''de Regantes y Regla
mentos de Sindicato y Jurado, de 
Riegos. - '

3 .° Ruegos y preguntas. ■ "
Santibáñez de . Valcorba, 21 de no

viembre de 1961.—El jefe de la Her
mandad, Ladislád- López.
- 3.631-2.925
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